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propagación y contagio del covid-19 en el departamento del atlántico” e implementarlo en la 

jurisdicción del municipio de Ponedera-atlántico y sus Corregimientos. 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

LA ALCALDESA MUNICIPAL DE PONEDERA EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES, EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE EL NUMERAL 1°. DEL ARTÍCULO 

315 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, EL CAPITULO IV Y EL ARTÍCULO 91 DE LA 

LEY 136 DE 1994, MODIFICADO POR LA LEY 1551 DE 2012, LOS ARTÍCULOS 201 Y 

205 DE LA LEY 1801 DE 2016 Y EL DECRETO 457 DEL 22 DE MARZO DE 2020 DEL 

MINISTERIO DEL INETRIOR Y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución de Colombia, en su artículo 2º, consagra que las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 

vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el  cumplimiento 

de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 

libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra que 

puede tener limitaciones, tal y como la honorable Corte Constitucional en Sentencia T-483 del 8 

de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

“el derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero solo en la 

medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 

comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el orden 

público, la salud y la moral pública, o los derechos y libertades de las demás personas, y en 

cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los demás derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero como lo ha sostenido la Corte, toda 

restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de necesidad, racionalidad, 

proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones que imponga el 

legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, a la luz de los 

principios, valores, derechos y deberes constitucionales”. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, toda 

persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, y obrar 

conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 

situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

 

Que según lo dispone el artículo 189 de la Carta Política de 1991, “Corresponde al Presidente de 

la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo donde fuere turbado” (...). 
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Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación del 

orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del Presidente 

de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de los 

gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 

mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que los artículos 314 y 315 de la Constitución Política de Colombia establecen que el Alcalde 

es el jefe de la administración local y Representante Legal del municipio y/o distrito, y son 

atribuciones del alcalde, entre otras: (...) 

1. Dirigir la acción administrativa del municipio;  

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 

órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la 

primera autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y 

diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo comandante;  

3. Asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 

representarlo judicial y extrajudicialmente;(...). 

Que de conformidad con la Ley Estatutaria 1751 de 2015, por medio de la cual se regula el 

derecho fundamental a la salud, el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el 

goce efectivo del derecho fundamental a la salud.  

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policía, 

entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 

municipales. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 

señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asignan la Constitución, la ley, las 

ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o 

gobernador respectivo. Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán, entre 

otras, las siguientes funciones: (i) conservar el orden público en el municipio, de 

conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de la República y del respectivo 

gobernador; y (ii) restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes.  

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del Presidente de 

la República: (i) ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley; (ii) tomar las medidas 

que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco de 
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la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; e (iii) 

impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la convivencia. 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 asigna competencias extraordinarias de policía a los 

gobernadores y alcaldes, ante situaciones de emergencia y calamidad y menciona que ante 

situaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población y con el 

propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, epidemias, calamidades, 

situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, los 

gobernadores y alcaldes en su respectivo territorio, podrán ordenar las medidas señaladas en 

dicha disposición con el único fin de proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios 

mayores. 

Que los artículos 204 y 205 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional 

de Policía y Convivencia” señalan que el alcalde es la primera autoridad de policía del distrito o 

municipio y se establecen sus atribuciones. 

Que en concordancia con el numeral 2, del artículo 315 de la Constitución de 1991; el artículo 

91 de la Ley 136 de 1994 prevé como función de los alcaldes en relación con el orden público: 

Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, 

si fuera del caso, medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 

b) Decretar el toque de queda; 

c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 

d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución y la ley; 

e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local necesarios para el 

cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9 del Decreto 1355 de 1970 y 

demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS-, declaró el 11 de marzo del presente año, 

pandemia por el COVID-19, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los 

Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, 

aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así 

como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mitigación del 

contagio.  
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Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 

2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y 

adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 

en el territorio nacional y mitigar sus efectos.  

Que mediante Circular 20 del 16 de marzo de 2020 expedida por el Ministerio de Educación 

Nacional, se determinó ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, Básica y 

Media para retomar las actividades educativas a partir del 20 de abril de 2020.  

Que con el propósito de garantizar el acceso y abastecimiento de la población a bienes y 

servicios de primera necesidad se debe garantizar la disponibilidad y suficiencia de aquellos que 

por su misma naturaleza no deben interrumpirse pues afectarían la salud y supervivencia de los 

ciudadanos. 

Que las autoridades locales, tendrán que adelantar las acciones que correspondan para vigilar el 

cumplimiento de las medidas impartidas por el Gobierno Nacional. 

Que el Presidente de la República en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 215 de 

la Constitución Política, y con la firma de todos los ministros mediante el Decreto 

Extraordinario 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, 

contados a partir de la vigencia del mencionado decreto.  

Que mediante el Decreto 0418 de 2020, expedido por el Ministerio del Interior se señaló que: 

“La dirección del orden público con el objeto de prevenir y controlar propagación del COVID-

19 en el territorio y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus 

COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. De igual forma, menciona el citado 

decreto que, las instrucciones, y órdenes del Presidente de la República en materia de orden 

público, en el marco emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID 19 se aplicarán de 

manera inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes. Las 

instrucciones, los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 

mismos efectos en relación con los de los alcaldes.  

Que en desarrollo de las facultades otorgadas por el Decreto – Extraordinario 417 de 2020, el 

Gobierno Nacional expidió el Decreto – Ley 457 de 2020 “por medio del cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

COVID – 19 y el mantenimiento del orden público” el cual ordenó: Cuarenta Nacional de 

carácter obligatoria y preventiva en todo el país con el objetivo de mitigar la propagación del 
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Coronavirus COVID-19 a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 25 de marzo de 2020, hasta 

las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020 y se dictaron medidas de orden público, 

exceptuando de la medida de aislamiento obligatorio las labores esenciales que se desarrollan 

para la prestación de bienes y servicios dentro del marco de la emergencia sanitaria por causa 

del Coronavirus COVID – 19.”  

Que mediante el Decreto Legislativo 531 del 8 de abril de 2020 el Presidente de la República 

¨ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de República de 

Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, hasta las cero horas 

(00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, y así mismo ordenó que los adultos mayores de 70 

años deben seguir el aislamiento preventivo obligatorio hasta el día 30 de mayo de 2020”.en 

el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19”. 

Que mediante el Decreto Legislativo 593 del 24 de abril de 2020 el Gobierno Nacional impartió 

nuevas instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, desde las Cero horas (00:00) del 

27 de abril, hasta las cero horas (00:00)  del 11 de mayo de 2020 “prorrogar el aislamiento 

preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de República de Colombia y habilitar 

el ejercicio de algunas actividades, las cuales deben ser reglamentadas por los gobernadores y 

alcaldes”. 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 636 del 6 de mayo de 2020 el Gobierno Nacional impartió 

nuevas instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, desde las Cero horas (00:00) del 

11 de mayo, hasta las cero horas (00:00)  del día 25 de mayo de 2020, así: “ordenar el 

aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de 

Colombia (…)., en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto Legislativo 689 del 22 mayo de 2020 el Presidente de la Republica de 

Colombia, prorrogó la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020, en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, prorrogando el 

aislamiento preventivo obligatorio hasta las cero horas (00:00) del día 31 de mayo de 2020. 

Que mediante el Decreto Legislativo 749 del 28 de mayo de 2020, el Gobierno Nacional ordenó 

el Aislamiento Preventivo Obligatorio en todo el territorio colombiano, el cual regirá desde las 

cero (00:00) horas del 1° de junio de 2020, hasta las cero (00:00) horas  del 1° de julio de 2020, 

en el marco de la Emergencia Sanitaria por causa del coronavirus covid-19. 
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Que en fecha del 07 de abril de 2020, la Secretaria de Salud Departamental por conducto de la 

Secretaría de Salud Municipal Confirmó el primer caso de COVID-19 en el municipio de 

Ponedera consistente en paciente del género femenino con 41 años de edad, y que a la fecha se 

encuentra recuperada. 

Que en fecha del 19 de mayo de 2020, la Secretaria de Salud Departamental por conducto de la 

Secretaría de Salud Municipal Confirmó el segundo caso de COVID-19 en el municipio de 

Ponedera consistente en paciente del género masculino con 50 años de edad, y que “a la fecha 

se encuentra identificada la cadena de contacto del paciente”. 

Que a la fecha del 02 de julio de 2020 el municipio de Ponedera registra 46 casos activos de 

COVID-19 según el último reporte oficial de la Secretaría de Salud municipal, y  en virtud de lo 

anterior se hace estrictamente necesario mantener la fase de contención y mitigación de los 

efectos de la propagación del COVID-19 en la jurisdicción del municipio de Ponedera y sus 

Corregimientos 

Que en fecha del 03 de Julio de 2020 y mediante sesiones extraordinarias de los Consejos 

Municipales de Gestión del Riesgo y Atención de Desastres y de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana se aprobó por unanimidad ACOGER “las medidas en materia de orden público para 

garantizar el cumplimiento del aislamiento preventivo obligatorio y mitigar el riesgo de 

propagación y contagio del covid-19” del Decreto Nº 000250 del 2020 expedido por la 

Gobernación del Atlántico, para implementarlo en la Jurisdicción del municipio de Ponedera y 

sus Corregimientos.  

 En mérito de lo antes expuesto, y en estricto cumplimiento a lo ordenado por el Gobierno 

Nacional, y el Gobierno Departamental la alcaldesa del municipio de Ponedera-Atlántico, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Acto Administrativo ACOGE el Decreto Nº 000250 

del 2020 expedido por la Gobernación del Atlántico e implementa las “medidas necesarias en 

materia de orden público para garantizar el cumplimiento del aislamiento preventivo 

obligatorio y mitigar el riesgo de propagación y contagio del covid-19” en la jurisdicción del 

municipio de Ponedera-atlántico y sus Corregimientos. 

ARTÍCULO 2. AISLAMIENTO. Ordenar a todos los habitantes del Municipio de Ponedera-

Atlántico y sus Corregimientos el aislamiento preventivo obligatorio, limitando la libre 

circulación de personas y de vehículos a partir de las cero (00:00 am) horas del 03 de Julio de 

2020 hasta las cero (00:00) horas del 15 de Julio de 2020. 
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ARTÍCULO 3. EXCEPCIONES. Exceptúense de la medida de aislamiento preventivo 

obligatorio dispuesta en el artículo precedente, las personas que se encuentren ejecutando las 

siguientes actividades o situaciones:  

1. Asistencia y prestación de servicios de salud.  

2. Adquisición de bienes de primera necesidad tales como alimentos, bebidas, medicamentos, 

dispositivos médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población. Tal 

comercialización se hará en establecimientos que tengan por objeto principal tales actividades  

3. Desplazamiento a servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores de pago,  

(iv) compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de 

novedosos y territoriales de apuestas permanentes, chance y lotería, (vi) servicios notariales, 

(vii) de registro de instrumentos públicos y (viii) almacenes de compraventa con pacto de 

retroventa.  

4. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con 

discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren asistencia de personal 

capacitado.  

5. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  

6. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud OPS y de 

todos los organismos internacionales humanitarios y de salud en conexidad con la vida, la 

prestación de los servicios profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud 

públicos y privados.  

7. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y 

distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, productos de limpieza, 

desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en 

salud, al igual que el mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los 

servicios de salud.  

8. El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la comercialización de los 

medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en 

salud.  

9. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las emergencias 

veterinarias.  
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10. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

11. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización y 

distribución de: (insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de primera 

necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y 

mercancías de ordinario consumo en la población-, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) 

alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, así como los elementos y bienes 

necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con 

la producción de estos bienes.  

12. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, importación, 

exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de: semillas, insumos 

y productos agrícolas, pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos - fertilizantes, 

plaguicidas, fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad 

animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y secundario de alimentos, la 

operación de la infraestructura de comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento 

de agua poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el transporte 

de las anteriores actividades. Así mismo, las actividades de mantenimiento de embarcaciones y 

maquinaria agrícola o pesquera.  

13. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, abastos, 

bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en 

establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus productos 

mediante plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio.  

14. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares que ejerzan 

funciones públicas y demás personal necesario para prevenir, mitigar y atender la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios 

del Estado.  

15. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 

acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender 

la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  

16. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad del 

Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los funcionarios de la Fiscalía General 

de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

17. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para transporte 

de carga.  
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18. Las actividades de dragado marítimo y fluvial.  

19. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena de 

suministros de materiales e insumos relacionados con la ejecución de las mismas.  

20. La ejecución de obras de construcción de edificaciones y actividades de garantía legal sobre 

la misma construcción, así como el suministro de materiales e insumos exclusivamente 

destinados a la 

Ejecución de estas. El suministro de materiales e insumos se comercializará mediante 

plataformas de comercio electrónico o para entrega a domicilio. 

21. La intervención de obras civiles y de construcción, las cuales, por su estado de avance de 

obra o sus características, presenten riesgos de estabilidad técnica, amenaza de colapso o 

requieran acciones de reforzamiento estructural.  

22. La construcción de infraestructura de salud estrictamente necesaria para prevenir, mitigar y 

atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19.  

23. La comercialización al por mayor y al por menor de materiales de construcción, artículos de 

ferretería, cerrajería, productos de vidrio y pintura. La comercialización de estos productos será 

mediante plataformas de comercio electrónico y/o por entregas a domicilio.  

24. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con la normatividad vigente.  

25. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos 

mediante plataformas de comercio electrónico, por entrega a domicilio o para llevar. Los 

restaurantes ubicados dentro de las instalaciones hoteleras solo podrán prestar servicios a sus 

huéspedes.  

26. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 

necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19.  

27. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas computacionales, 

redes de comunicaciones, datos e información-cuya destrucción o interferencia puede debilitar o 

impactar en la seguridad de la economía, salud pública o la combinación de ellas.  

28. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 

centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten servicios en el 

territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico.  
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29. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los 

servicios carcelarios y penitenciarios y de empresas que prestan el servicio de limpieza y aseo 

en edificaciones públicas, zonas comunes de edificaciones y las edificaciones en las que se 

desarrollen las actividades de que trata el presente artículo.  

30. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y 

abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía 

eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, 

reciclaje, incluyendo los residuos biológicos o sanitarios) y recuperación de materiales; (ií) de la 

cadena logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, 

exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, 

gas licuado de petróleo - GLP-, (íii) de la cadena logística de insumos, suministros para la 

producción, el abastecimiento, importación, exportación, y suministro de minerales, así como la 

operación y mantenimiento de minas, y (iv) el servicio de internet y telefonía. 

31. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores postales de 

pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y azar 

en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, (vi) chance y lotería, (vii) 

centrales de riesgo, (viii) transporte de valores, (ix) actividades notariales y de registro de 

instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas. El Superintendente de Notariado y 

Registro determinará los horarios y turnos, en los cuales se prestarán los servicios notariales, 

garantizando la prestación del servicio a las personas más vulnerables y a las personas de 

especial protección constitucional. El Superintendente de Notariado y Registro determinará los 

horarios, turnos en los cuales se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de 

instrumentos públicos.  

32. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 

distribución de los medios de comunicación.  

33. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 

medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la 

población-en virtud de programas sociales del Estado y de personas privadas.  

34. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales de 

emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica.  

35. Las actividades estrictamente necesarias para operar y realizar los mantenimientos 

indispensables de empresas, plantas industriales o minas, del sector público o privado, que por 

la naturaleza de su proceso productivo requieran mantener su operación ininterrumpidamente.  
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36. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, prestaciones 

económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales - BEPS-, y los 

correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social y Protección Social.  

37. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de las 

instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  

38. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 

transporte, comercialización y distribución de las manufacturas, tales como (i) productos 

textiles, (ii) prendas de vestir, (iii) cueros y calzado, (iv) transformación de madera; (v) 

fabricación de papel, cartón y sus productos; y (vi) sustancias y productos químicos, (vii) 

metales, eléctricos, maquinaria y equipos. Todos los productos de la actividad de manufacturas 

deberán comercializarse mediante plataformas de comercio electrónico o para entrega a 

domicilio. 

39. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 

transporte y distribución de las manufacturas de (i) vehículos automotores. remolques y 

semirremolques, (ii) motocicletas, (iii) muebles, colchones y somieres.  

40. Fabricación, mantenimiento y reparación de computadores, equipos periféricos, equipos de 

comunicación, electrónicos y ópticos.  

41. Comercio al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para 

automotores.  

42. El comercio de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio, comercio 

al por mayor de muebles y enseres domésticos. La comercialización de estos productos será 

mediante plataformas de comercio electrónico y/o por entregas a domicilio.  

43. Comercio al por menor y al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos 

automotores y motocicletas. La comercialización de estos productos será mediante plataformas 

de comercio electrónico y/o por entregas a domicilio.  

44. El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se encuentren 

en el rango de edad de 18 a 69 años, por un período máximo de una (1) hora diaria, El desarrollo 

de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores de 6 años, tres (3) veces a 

la semana, media hora al día de acuerdo con las medidas, instrucciones y horarios que fijen los 

alcaldes en sus respectivas jurisdicciones territoriales. En todo caso se deberán atender los 

protocolos de bioseguridad que para los efectos se establezcan.  
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45. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por 

objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia.  

46. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así como los 

usuarios de estas.  

47. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y accesorios de 

bicicletas convencionales y eléctricas.  

48. Parqueaderos públicos para vehículos.  

49. El servicio de lavandería a domicilio.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 

deberán estar acreditadas e identificadas en el ejercicio de sus funciones, y deberán cumplir en 

todo momento con los protocolos de bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo 

familiar para realizar la adquisición de bienes y servicios de primera necesidad y ordinario 

consumo.  

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando se trate de asistencia y cuidado a niños, niñas, 

adolescentes, personas mayores de 70 años, personas con discapacidad y enfermos con 

tratamientos especiales que requieren asistencia de personal capacitado, que deban salir de su 

lugar de residencia o aislamiento, podrán hacerlo acompañados de una persona que les sirva de 

apoyo.  

PARÁGRAFO CUARTO. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y 

animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por núcleo 

familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía.  

PARÁGRAFO QUINTO. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el 

presente artículo deberán cumplir con las medidas de distanciamiento y los protocolos de 

bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la 

Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la 

propagación del COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

nacional y territorial. 

ARTÍCULO 4. ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. En ningún caso se podrán habilitar los 

siguientes espacios o actividades presenciales:  
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1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas. 

2. Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de 

baile, ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, 

bingos y terminales de juego de video.  

3. Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 

podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a 

domicilio o por entrega para llevar.  

4. Gimnasios, piscinas, canchas deportivas, polideportivos, parques de atracciones 

mecánicas y parques infantiles.  

5. La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de 

recreación, deportes de contacto o que se practiquen en conjunto.  

6. Cines y teatros.  

7. Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones o reuniones. 
ARTÍCULO 5. TOQUE DE QUEDA. Prohíbase la circulación de todas las personas en los 

siguientes horarios:  

FINES DE SEMANA:  

DESDE HASTA 

Viernes 3 de julio a las 8:00 p.m. Lunes 6 de julio a las 5:00 a.m. 

Viernes 10 de julio a las 8:00 p.m. Lunes 13 de julio a las 5:00 a.m. 

 

DÍAS DE SEMANA:  

DESDE HASTA 

Lunes 06 de julio a las 8:00 p.m. Martes 07 de julio a las 5:00 a.m. 

 

Martes 07 de julio a las 8:00 p.m. Miércoles 08 de julio a las 5:00 a.m. 

Miércoles 08 de julio a las 8:00 p.m. Jueves 09 de julio a las 5:00 a.m. 

Jueves 09 de julio a las 8:00 p.m. Viernes 10 de julio a las 5:00 a.m. 

Lunes 13 de julio a las 8:00 p.m. Martes 14 de julio a las 5:00 a.m. 

Martes 14 de julio a las 8:00 p.m. Miércoles 15 de julio a las 0:00 a.m. 

 

ARTÍCULO 6. LEY SECA. Restricción o prohibición transitoria en el consumo, expendio y/o 

venta de bebidas alcohólicas y PROHIBIR el ingreso de vehículos que transporten bebidas 

embriagantes en el territorio del municipio de Ponedera durante la vigencia del presente 

Decreto, la ley seca se cumplirá en los siguientes días y horarios:  
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FINES DE SEMANA  

DESDE HASTA 

Viernes 3 de julio a las 8:00 a.m. Lunes 6 de julio a las 5:00 a.m. 

Viernes 10 de julio a las 8:00 a.m. Lunes 13 de julio a las 5:00 a.m. 

 

DÍAS DE SEMANA  

DESDE HASTA 

Lunes 06 de julio a las 8:00 am. Martes 07 de julio a las 5:00 am. 

Martes 07 de julio a las 8:00 am. Miércoles 08 de julio a las 5:00 am. 

Miércoles 08 de julio a las 8:00 am. Jueves 09 de julio a las 5:00 am. 

Jueves 09 de julio a las 8:00 am. Viernes 10 de julio a las 5:00 am. 

Lunes 13 de julio a las 8:00 am. Martes 14 de julio a las 5:00 am. 

Martes 14 de julio a las 8:00 am. Miércoles 15 de julio a las 0:00 am. 

 

ARTÍCULO 7. PICO Y CÉDULA. CIRCULACIÓN DE PERSONAS Y VEHÍCULOS 

PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: Sin perjuicio de las actividades 

exceptuadas en el presente decreto, los habitantes del Municipio de Ponedera-Atlántico solo 

podrán ejercer las actividades que se mencionan a continuación, según el último dígito de su 

documento de identificación y en el día de la semana que corresponda así: 

FECHA NUMERO 

Viernes 03 de julio 8 y 9 

Sábado 04 de julio Toque de queda 

Domingo 05 de julio Toque de queda 

Lunes 06 de julio 0 y 1 

Martes 07 julio 2 y 3 

Miércoles 08 de julio 4 y 5 

Jueves 09 de julio 6 y 7 

Viernes 10 de julio 8 y 9 

Sábado 11 de julio Toque de queda 

Domingo 12 de julio Toque de queda 

Lunes 13 de julio 0 y 1 

Martes 14 de julio 2 y 3 
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1. Adquisición de bienes de primera necesidad alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos 

médicos, aseo, limpieza y mercancías de ordinario consumo en la población.  

2. Desplazamiento para acceder a servicios bancarios, financieros y de operadores de pago y 

servicios notariales.  

3. El desplazamiento para acceder a servicios postales, de mensajería, de radio, televisión, 

prensa y adquisición de tecnologías de la información y telecomunicaciones.  

4. Desplazamientos a casas de cambio, almacenes de compraventa con pacto de retroventa, 

operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas 

permanentes, chance y lotería.  

5. Desplazamientos a las centrales de riesgo y actividades notariales y de registro de 

instrumentos públicos.  

6. Desplazamientos a las curadurías urbanas para la prestación de los servicios relacionados con 

la expedición de licencias urbanísticas.  

7. El desplazamiento para acceder a los servicios de talleres y mantenimiento automotriz y 

vehicular, previo estricto agendamiento de cita. 

8. Compra de materiales de construcción, artículos de ferretería, cerrajería, productos de vidrio 

y pintura.  

9. Compra de alimentos, medicinas y demás productos para mascotas.  

10. Compra de repuestos y accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas.  

11. Compra al por menor de combustible, lubricantes, aditivos y productos de limpieza para 

automotores, libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio.  

12. Compra de vehículos automotores y motocicletas, incluidos partes, piezas y accesorios. 13. 

Mantenimiento y reparación de computadores, equipos periféricos, equipos de comunicación, 

electrónicos y ópticos.  

14. Desplazamiento a establecimientos y locales gastronómicos para adquirir productos para 

llevar.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar 

para realizar las actividades permitidas, quienes podrán desplazarse en sus vehículos 

particulares.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Las oficinas, locales y establecimientos de comercio que realizan 

actividades cuyo objeto social corresponda a las antes señaladas, sólo permitirán el ingreso de 

las personas teniendo en cuenta el día de la semana y el último dígito del documento de 

identificación de sus clientes o usuarios.  

PARÁGRAFO TERCERO: Los establecimientos de comercio y/o locales comerciales que 

realizan las actividades económicas exceptuadas tales como tiendas, supertiendas, mercados, 

hipermercados, supermercados, grandes superficies y centros comerciales, las entidades 

bancarias, centros de pagos notariales y cualquier otro establecimiento abierto al público 

deberán acatar garantizando el distanciamiento social y las medidas sanitarias entre sus clientes 

y usuarios, por lo que deberán:  

1. Exigir el uso de tapabocas convencional para todas las personas.  

2. Hacer control riguroso del aforo permitido (30% de su capacidad total) y garantizar el 

distanciamiento social de sus clientes y usuarios dentro y fuera de los establecimientos y locales 

comerciales.  

3. Demarcar los espacios de distanciamiento social con líneas en el piso a una distancia mínima 

de un (01) metro, tanto en las zonas de acceso como en la parte interna y externa de los locales, 

así como en los sitios de recaudo y pago y en todo caso en los lugares donde deban esperar sus 

clientes o usuarios.  

4. Los establecimientos comerciales y entidades financieras deberán incrementar la promoción 

de la venta y prestación de los servicios que ofrecen a través de los medios virtuales, con la 

finalidad de evitar aglomeraciones. 

ARTÍCULO 8. PROHIBICIÓN TEMPORAL DE ACOMPAÑANTE Y/O 

PARRILLERO. Prohibir el transporte de acompañantes y/o parrillero en vehículos tipo 

motocicletas, cuatrimotos, motocarros y mototriciclos. 

PARÁGRAFO: Se exceptúan las personas que trabajen en el sector de la salud y las personas 

que viven en el mismo núcleo familiar que demuestren que se encuentran bajo una de las 

excepciones previstas en el decreto 749 de 2020 y en el presente decreto, previa inscripción en a 

través de los medios dispuestos por el Instituto de Tránsito del Atlántico a en su página web 

www.transitodelatlantico.gov.co. 

ARTÍCULO 9. MEDIDAS EN MATERIA DE MOVILIDAD. Se garantiza el servicio 

público de transporte terrestre, fluvial, marítimo de pasajeros, de servicios postales y 

distribución de paquetería en el Departamento del Atlántico, que sean estrictamente necesarios 

http://www.transitodelatlantico.gov.co/
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para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del COVID 19 y las 

excepciones descritas en el artículo 2º del presente Decreto. Así mismo, el de carga, 

almacenamiento y logística para la carga de importaciones y exportaciones. En todo caso 

deberán utilizar tapabocas y mantener el distanciamiento social, y las demás medidas 

establecidas por el Gobierno Nacional y/o Territorial. 

ARTÍCULO 10. TELETRABAJO O TRABAJO EN CASA. Durante el tiempo que dure la 

emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del 

sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea 

indispensable en la sede de trabajo, desarrollen sus funciones y obligaciones bajo las 

modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares. 

ARTÍCULO 11. GARANTÍAS PARA EL PERSONAL MÉDICO Y DEL SECTOR 

SALUD. Queda prohibido todo acto discriminatorio, que impida, obstruya o restrinja el pleno 

ejercicio de los derechos del personal médico y demás vinculados con la prestación del servicio 

de salud. En este sentido, quedan exceptuados de las medidas de orden público adoptadas en el 

presente decreto, sin perjuicio de la obligatoriedad del cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo sexto (ley seca). 

ARTÍCULO 12. ACTIVIDADES FISICAS. MANTENER SUSPENDIDAS la realización 

de actividades físicas y hábitos de vida saludables individuales en el municipio de Ponedera 

durante la vigencia del presente Decreto por el desacato de las medidas de bioseguridad por 

parte de los ciudadanos que realizan dichas actividades. 

ARTÍCULO 13. CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS. La Policía Nacional y demás 

organismos de seguridad velarán por el cumplimiento del presente Decreto e impondrán las 

sanciones establecidas.  

ARTÍCULO 14. SANCIONES. La violación e inobservancia de las medidas adoptadas e 

instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal prevista en el 

artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en el artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 y 

en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o 

derogue.  

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 

publicación hasta las cero (00:00 am) horas del 15 de julio de 2020 y sus efectos serán 

suspendidos conforme a las directrices del Gobierno Nacional y/o Departamental. 

 



DESPACHO ALCALDE 

 NIT . 890.116.278-9                          

DECRETO No. 040- 2020 

(Julio 03 de 2020) 

Por el cual se acoge el Decreto Nº 000250 del 2020 expedido por la Gobernación del 

Atlántico, y mediante el cual “se imparten medidas necesarias en materia de orden público 

para garantizar el cumplimiento del aislamiento preventivo obligatorio y mitigar el riesgo de 

propagación y contagio del covid-19 en el departamento del atlántico” e implementarlo en la 

jurisdicción del municipio de Ponedera-atlántico y sus Corregimientos. 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

Dado en Ponedera - Atlántico los 03 (Tres) Días del mes de Julio del 2020. 

 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 


